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Concentración Parcelaria. texto refundido dr: ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, -con ¡as illodifiea.:'iones
contenidas en la Leyd-e Ordenación Rural de vei1ltisiNe de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobrtciún del
Consejo "de Ministros del día trece de agosto de mil nowcientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad púlJliea y de 111'·
gente ejecución la conéentración pan~elaria de la zona de Sie
nes IGuadalajara), cuyopel'ímetro será. en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refíere el
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria,' texto refundido de ocho de noviembre de mil nove-
cientos se5enta y dos. .

Artículo seguncto.-Se .autoriza al Instltuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacion~de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOT~

tarlas a la concentraeión, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gt.lZ3rán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del artículo diez de la e.itada Lev de Con-
centración Parcelaría. .

Articulo tercero.-La adqul<:;teiÓll y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras tf'rritorial€.5
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. .se regirán
por la citana Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contf>nidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos. sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas dbposicio:1es
de igual o ínferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio dI:' Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias qUf> requl-era la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

!\sí lo dispongo por el pre.<:;ente Decreto. dado en La 'Júruna
a trece de ago.sto de mil novecíentoE setentH y uno

FRANCISCO :U,NC'Q
El Ministro de Agl'lcniL1Ea.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 227211971, de 13 de Wlodo. por el qn,,;
se declara de utilidad pública. la coneenlTodon par~

celaria de la :;:onade San M 1 q 11 e 1 de Oroo::ay
(Luyo). .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlsp'~r

sión parcelaria de la zona de San Mlguet de Ol'bazay íLugo),
puestos de manifiesto por los agricultores de- la misma en solí
citud de concentradón dirigida al Mini.';.terio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio. Nacíonal de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las cireunstancías y po.5.ibilldades técnitas que concurren en la
citada zona, deducíéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricúltura. formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vige-nte Ley de
Concl2ntración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificadones
contenidas en la Ley de Ol'{;1enación Rural de veinti.:oiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del día trece de agosto de m.il novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utillclü,d pública y de ur
gente ejecución la CQDcentración parcelaría de la Z<Jlla de San
Miguel de Orbazay (Lugo), cuyo pel"ÍrneLro será, en principio,
el de la parroquia de San Miguel de Orbazay, en el municipio
de Lugo. Dicho perimetro quedará en defimtiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado b) -elel artículo díez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo .segundo.--8e autoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al ServicIo Nacional de Concentración Parcelatia
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos so},re colonización de Interés local; todo ello
en lOS casos Y' con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citana Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adqulsicíón y redistribución dE> tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrítoriales
que se lleven a cabo por el Estado en est.a zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modI
ficaciones contenidas en la de Ordenación Hural de veIntisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo cuarto, - Quedan derogadas cuantas disposiciones

de ;gual o inferior rango se opongan al cumplimk'nto del pre
sente Decreto. -facultándose al Mini.~.lp¡io dI" Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

A.si lo dispongo por el presente Deereto, dado en l.a Coruf.a
a trece de agu.:ito de rnil novecientos setenta \ uno

'" FRAN(J,SCO l'RANCQ
El Zl1inlstro de Agricultura,

TO_MA¡j ALLENDE y GARCIA-BAXTER

UECBETQ 22731971, de 13 de agosto, 'flOr el que
se tledat"a de utilidad públim la concentt"adón par
t:elana de la zona de San Salvud_or de Guntín
( Lnqo).

Los acwmdm caracteres de gravedad q1le ofrece la disper~

sión parcehu·ia de la zona de San Salvador de Guntm (Lugo),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Mínisterio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Nacional dp Con
cenüadón Parcelada y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunst:ancias y posibilidades técnicas qUe concurren en la
cítada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. ..

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo qUe se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de míl novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y prevta aprobación del
Consejo de Ministros del dia treee de agosto de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

A~ticulo primero_-Se declara de uHlid·,ld pública y de ur~

gent.e ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
Sah'ador de Guntin (Lugo), cuYO perimetro será. en principio,
el de la parroquia de San Salvador de Guntín, y el del barrio
de Meijaboy. de la parroquia de Ferreira, ambas en el muni
cipio de Guntín (Lugo), delimitada de la siguíente forma:
Norte. parroquia de Entl'ambasaguas fGuntin); Sur, parroquia
de F'erreira (Guntín); Este, Zol1e (Guntín), y Oeste, Marzán
(Monterro.."lo). Dicho perímetro quedará en definitiva modifica
do en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo ·diez
de la l.ey de C'on{'cntración ParcelarIa. testo refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos,

_Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización V al Servicío Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir Hncas con el f1n de apor
tarlas a la eoncentradón, y se declara que las mejoras de
interés agr-:cola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casOi:; y con los requi~ít-os y efecto,,<=: determinados en los
párrafos c} y d) del artículo diez de la cit.ada Iú.:'Y de Con~

centracián Parcelaria.
Artículo tercero.-La adquisidón y l'cdistrlbucíón de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUi' .se lleven a cabo por el Estado en eata zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi·
ficaciones contenidas en ]a de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mí! novecientos sesenta y ocho,

Artículo cuarto, - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de :gual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente D€'crpto, facultándose al Minl"tprin de Agricultura para
dictar ]35 dl.sJ}0siciones complementadas que requiera la eje
cución d€ lo dj.'ópuesto en el mismo,

Así lo d:~;pongo por el presf'nte Decreto. dado en La Gorur.il
a trp,~e de agQ;~to de mil novecientos setenta v uno,

FRANCISCO Ff:ANCQ

El ~\'EnL,;t!'O eJe A~r!ellltnr(l.

TO?lAS AU.ENDE y GAHCH-BAXTER

DECRETO 2274/1971" de 13 de agoslo, por el qUf'
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Freijo (Orense).

Los acusados caracteres de grave<iad que ofrece la dísper
sión parcelaria de la zona de Freijo (OrenseL puesto~ de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de coneen·
tracíón dirigida al Ministerio. de Agrícultura. han motivado la
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
con~entración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, l\.,propuesta del Ministro de Agricultura, fonnu-
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;nC!a con arreglo a lo que se establece en la vigente LeY de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
b-re de mil novecientos 'sesenta y dos, con las modifi{'acione.s
contenidas e11 la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
jlllío de mil novecientoc; sesenta y ocho, y previa aprobación del
Conseio de Ministros del día trec.e de agosto de mU novecientos
set('nt"a y uno,

DISPOli/GO:
Artículo prlmero.-Se declara de utilidad publica y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Frei
jo (Oren8e), cuyo perimetro será, en principio. el de la parro
quia de FreiJo, en el muncipio de Celanova (Orense). Dicho
perímetro quedará en definitiVa modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundi<lo de ocho de noviembre de
mil novecientos .sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nocional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentracIón, y Be declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre coloniZación de interás local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determ!nados en los
párrafos c) Y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.......La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territorIales
que se lleven a cabo por el liístado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concent,rac1ón Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de rnjl novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándo.se al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requIera ·la eje
cucÍón de lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado eH La Co:ufia
a t-rt'ce de agosto de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO
El MinIstro de Agricultura,

TO::'lIAS ALI,EJ..'DE y OARCIA-BAXTER

DECRETO 2275/1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utüidad públíca la concentración pa¡'
cetaria de la zona de Rebordachá fOrense).

Lo.,; acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la rolla de Rebordachá (Orense), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentracíóll dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de ConcentracIón
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y. posibllidades técnicas que concurren en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. tanto mM por cuanto que la zona pertenece a la coInarca
de ordenación rural de «La Lirilia ~ Sector 1».

En su virtud, a propue.'ita del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentracion Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
br€ de mil novecientos sesenta y doo, con las modificaciones
contenic:a.s en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
~eteilta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Re
borda,chá (Oren.se), cuyo perímetro será, en principio, el del
Jugar de ReJ;lordachá, de la parroquia de San Pedro de Laroa,
en el muniCIpIo de Ginzo de Limia. (Orense). Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el hpl:utado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Par..:elaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y do.s.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Naclonal de 00
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
~arlas a la concentracIón, y se declara que las mejoras de
lt:t.e-rés agrícola privado que se acue-.den gozarán de 108 bene
fiCIOS máximos sobre colonización de interé3 local; todo ello
en los ca¡os y con los requisitos y f'fectos determinados en loo
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con-
centración Parcelaria. > •

Artículo tercero.-La adquisición y redistribuclón de tierras,
la "'-·oncentraci6n parcelaría y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en est~ zona, se reg~rán
P:Or ~a citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mOdi
flcaclOnes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisIete
de julio de rn.11 novecientos sesenta· Y.ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cllIDp~imíento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las diBposíciones complerr.entarías· que requíera la eje-
cUc1ón de lo diSpuesto en el mismo.

A;5í lo dispongo por el presente Decreto, ,lado en La Coruña
a trece de ago.sto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO l'--'HANCO

Ei Ministro de Agricul.tura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lJECRETO 2276,1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración pa!'~

celarla de la 2m", de San Pedro de Laroá (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la <ti.sper
sión parc~larla de~ la zona de San Pedro de Laroá (Orense),
puestos de manifiesto por los aglicultores de la rnj,sma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Na,cional de Con
centración Parcelaria y ordenación Rural de un estudio sobre
las cireun,stanc1as y posibilidades técnicas: que concurren en la
citada zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelarIa por razón de utilidad
pública. tanto más por cuanto que la zon& pertenece a la co
marca de ordenación rural de «La Linúa Sector 1».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de n~il novecIentos sesenta y ocho, y previa aprobación del
CODSf'jo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
setenta Y uno,

DISPONGO:

Articulo pdmcro.-Se declara de utilidad pÚ!l]iCa. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de S:.'!rn
Pedro de Laroa (Orense), cuyo perímetro ser{t, en pdnciplO,
el del lugar de San Pedro, de la palToquía de San Pedro de
Laroa, en el municipio de Ginzo de Limia (Orense). Dicho pe·
rímetro quedará en definitiva modificado en los caso..<¡ a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecIentOB sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nadonal de Co
lonÍzación y ai servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas oon el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de InteM

rés agJicola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaría.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la (oncentr9.ción parcelaria y las obras y mejoras territorjales
que se lIevep a cabo por el Est~~o en esta zona. se regIrá?
por la citada Ley de ConcentraclOn Parcelaria, con las modl~

fícaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisIete
de ;ulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposlciones
de igualo inferior rango se~ opongan al cumpIímiento del pre~
sente Decreto facultándose al MInisterio de Agricultura para
dictar las diSpo."iciones complenwntarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, (lado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

!"RANCISCO FRANCO

El !I.Jinlstro de AgricUltura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llZCRETO 2277.' 1971. de 13 de aí/osto, .por el que
se declara de utilidad. publica la concentra.ción par
celaria de la zona de Viveiro (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión parcelaria de la zona de Viveiro tOre:nse), puestos de ma~

nifiesto por los agricultores de la misma en· solicitud de con·
centración dirigida al Mtnisterio de Agricultura. han motivado
la realización por el servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ol'denación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posib1Udades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dIcho estudio la conveniencia de llev~
a cabo la concentradón parcelaria por razón de utilidad pU4

bllca.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., formu~

lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de


